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México D.F. a 12 de mayo de 2015 
 

Asunto: Tesis y Jurisprudencias del mes de abril de 2015. 
 
 
Por medio de la  presente se hacen de su conocimiento la selección de tesis aisladas y jurisprudencias 
emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, relacionadas con la materia aduanera y comercio exterior que pueden serles de utilidad en la 
defensa de sus asuntos, publicadas en la revista digital del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa y en el Semanario Judicial de la Federación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondientes al mes de abril de 2015,  cuyos rubros son los que a continuación se mencionan y están 
disponibles para su consulta en la página de la CLAA en la siguiente dirección electrónica 
http://www.claa.org.mx/index.php?option=com_k2&view=item&layout=item&id=63, esta herramienta 
cuenta con un buscador que la facilitará la localización por palabra.  
 
 
TESIS Y JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

1. Tesis: XXVII.3o. J/26 (10a.). CONTRIBUCIONES. LAS OBLIGACIONES FORMALES 
DESVINCULADAS DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES, AL NO ESTAR EXENTAS DE 
ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y RAZONABILIDAD LEGISLATIVA, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 1o., 14 Y 16 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 
2. Tesis: 2a. XVI/2015 (10a.). COMERCIO EXTERIOR. EL ARTÍCULO 506 DEL TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE Y LAS REGLAS 39, 46 A 48 Y 53 A 56 DE LA 
RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE LAS DE CARÁCTER GENERAL RELATIVAS A LA APLICACIÓN 
DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA ADUANERA DEL CITADO TRATADO, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1995, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA.  

 
TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. 
 

1. VII-J-2aS-68. CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN EXTEMPORÁNEOS.- SON AQUÉLLOS QUE A 
PESAR DE HABERSE PODIDO PLANTEAR EN LA DEMANDA, SE HACEN VALER EN SU 
AMPLIACIÓN. 

2. VII-J-SS-188. PRESCRIPCIÓN EN MATERIA FISCAL.- LA INTERPOSICIÓN DE UN MEDIO DE 
DEFENSA SÓLO LA INTERRUMPE CUANDO EN ÉL SE RECONOCE LA EXISTENCIA DEL 
CRÉDITO DE MANERA EXPRESA O TÁCITA. 

3. VII-J-2aS-70. PRUEBA NO IDÓNEA PARA DEMOSTRAR EL DOMICILIO FISCAL DEL ACTOR A 
LA FECHA DE INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA. LO CONSTITUYE EL INFORME QUE 
CONTIENE SOLO EL NOMBRE DEL ACTOR, SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
Y SU DOMICILIO FISCAL, EMITIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A SOLICITUD EXPRESA DE UNA AUTORIDAD DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

4. VII-J-2aS-71.RESOLUCIONES ILEGALES POR APLICAR PRECEPTOS DECLARADOS 
INCONSTITUCIONALES MEDIANTE JURISPRUDENCIA EXACTAMENTE APLICABLE AL CASO. 

5. VII-P-2aS-789. DETERMINACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN OMITIDA. PARA SU DEBIDA 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, LA LIQUIDACIÓN QUE LA CONTIENE DEBE 
ESTABLECER LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS. 
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6. VII-P-2aS-786. REVISIÓN DE GABINETE. LA AUTORIDAD TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
EXAMINAR Y VALORAR LOS DOCUMENTOS QUE LA PERSONA SUJETA A REVISIÓN 
OFREZCA PARA DESVIRTUAR LOS HECHOS U OMISIONES CONSIGNADOS EN EL OFICIO 
DE OBSERVACIONES. 

7. VII-P-SS-242. REGLA I.5.1.3 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014. LA 
EMITIDA POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA CON MOTIVO DE LA 
CLÁUSULA HABILITANTE CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN I, INCISO J, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DEBE 
ANALIZARSE DE MANERA CORRELACIONADA CON DICHO PRECEPTO LEGAL PARA 
DETERMINAR LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS QUE DEBEN CONSIDERARSE COMO DE 
CONSUMO BÁSICO PARA LA POBLACIÓN.  

8. VII-CASR-2OC-15. ACTA DE MUESTREO DE MERCANCÍAS DE DIFÍCIL IDENTIFICACIÓN. ES 
INDISPENSABLE SU LEVANTAMIENTO CUANDO A SIMPLE VISTA NO ES POSIBLE 
DETERMINAR SUS CARACTERÍSTICAS CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS. 

9. VII-CASR-2OC-17. AUTOCORRECCIÓN, NO ESTÁ LIMITADA A LO ASENTADO EN LAS ACTAS 
LEVANTADAS DURANTE LA VISITA DOMICILIARIA 

10. VII-CASR-GO-23. DEDUCCIONES.- LA AUTORIDAD FISCAL NO SE ENCUENTRA OBLIGADA A 
TOMARLAS EN CONSIDERACIÓN AL EJERCER SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN. 

11. VII-CASR-8ME-23. AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES.- NO PUEDE 
FORMULAR LA AMPLIACIÓN A LA DEMANDA. 

12. VII-CASR-GO-24. COMPETENCIA DEL VISITADOR O NOTIFICADOR. ES INNECESARIO QUE 
SE FUNDAMENTE EN LAS ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA Y NOTIFICACIÓN.-  

13. VII-CASR-GO-23. DEDUCCIONES.- LA AUTORIDAD FISCAL NO SE ENCUENTRA OBLIGADA A 
TOMARLAS EN CONSIDERACIÓN AL EJERCER SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN. 

14. VII-CASR-GO-16. DÍAS INHÁBILES PARA EL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS. NO SE 
CONSIDERAN COMO TALES LOS DÍAS DE SEMANA SANTA.  

15. VII-CASR-GO-29. FIRMA AUTÓGRAFA. EL AGRAVIO QUE AL RESPECTO SE FORMULE ES 
INOPERANTE CUANDO LA RESOLUCIÓN ES EXHIBIDA POR LA AUTORIDAD DEMANDADA EN 
COPIA CERTIFICADA. 

16. VII-CASR-GO-30. NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. PARA ESTIMARSE LEGAL 
NO ES NECESARIO QUE ENTRE EL CITATORIO Y LA NOTIFICACIÓN HAYAN TRANSCURRIDO 
CUANDO MÍNIMO VEINTICUATRO HORAS.-   

17. VII-CASR-GO-26. RECARGOS. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD FISCAL PARA 
CALCULARLOS SE ENCUENTRA IMPLÍCITA EN LA DETERMINACIÓN DE CONTRIBUCIONES 
OMITIDAS. 

18. VII-CASR-2OC-18. RECARGOS Y SANCIONES, EL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN FACULTA A LAS AUTORIDADES PARA DETERMINARLOS COMO 
CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN.  

19. VII-CASR-NCIV-8. ÚLTIMA ACTA PARCIAL. EL PLAZO DE QUINCE DÍAS QUE ESTIPULA EL 
ARTÍCULO 63, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES 
INDEPENDIENTE AL LEVANTAMIENTO DE ESTA 

20. RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN DESFAVORABLE PARA LA AUTORIDAD 
HACENDARIA. ES SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE MEDIANTE EL JUICIO DE LESIVIDAD. 

21. VII-CASR-PE-15. SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN POR SALDOS A FAVOR. LA AUTORIDAD 
FISCAL PUEDE RESOLVERLAS DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES FISCALES O, EN SU 
CASO, APLICANDO SUPLETORIAMENTE EL DERECHO FEDERAL COMÚN. 
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Cualquier duda o comentario como siempre quedo a sus ordenes, así como para la recepción de 
sugerencias o retroalimentación que puedan servir para la mejora respecto a dicha herramienta. 

La información que se proporcione, favor de remitirla a los correo de sus servidoras 
carmen.borgonio@claa.org.mx y marcela.herrera@claa.org.mx. 
 
 
A t e n t a m e n t e 
 
Lic. María del Carmen Borgonio Luna  
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  



TESIS Y JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN Y DELTRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA, EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR DEL MES DE 
ABRIL 2015. 

 
TESIS Y JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN 

 
!

Tesis: XXVII.3o. J/26 (10a.) 2008890        45 de 63 

Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia (Constitucional) 

 

CONTRIBUCIONES. LAS OBLIGACIONES FORMALES DESVINCULADAS DE SUS 
ELEMENTOS ESENCIALES, AL NO ESTAR EXENTAS DE ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL, 
DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y RAZONABILIDAD 
LEGISLATIVA, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 1o., 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. De conformidad con las tesis 1a. XCIX/2006(*) y 1a. XXXIV/2007(*), sustentadas por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como con la jurisprudencia 2a./J. 
183/2004(*), emitida por su Segunda Sala, los principios tributarios de proporcionalidad y equidad 
rigen tanto en el escrutinio de obligaciones sustantivas como en el de las formales, siempre que en 
esta última hipótesis repercutan directamente en la obligación sustantiva del impuesto, cuando ello 
se haga por una modificación en los elementos esenciales de la contribución, o bien, mediante el 
establecimiento de cualquier otra medida que altere la cantidad que legalmente hubiere 
correspondido cubrir por su concepto. Por el contrario, la constitucionalidad de las obligaciones 
exclusivamente formales o perimetrales a la obligación sustantiva no pueden analizarse a la luz de 
los citados principios tributarios, dado que no impactan en el pago del tributo; con todo, dicha 
limitante no exime a éstas del escrutinio constitucional por parte de los órganos del Poder Judicial 
de la Federación, pues en tal caso, como cualquier producción legislativa, las normas que 
contemplen obligaciones formales tributarias desvinculadas del núcleo del tributo (pago) podrán ser 
analizadas a la luz de los principios de legalidad y razonabilidad legislativa, que derivan de los 
artículos 1o., 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues sostener 
que la citada normatividad -dada su naturaleza- está exenta de control, implicaría impedir su 
impugnación en detrimento de los gobernados y de la regularidad constitucional. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 82/2014. Servicios de Personal de Hotelería, S. de R.L. de C.V. 26 de junio de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: José Francisco 
Aguilar Ballesteros. 

Amparo en revisión 118/2014. Integración Dinámica Gca, S.A. de C.V. 26 de junio de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: José Luis Orduña 
Aguilera. 

Amparo en revisión 112/2014. Servicios Hoteleros de Punta Cancún, S. de R.L. de C.V. 24 de julio 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 



desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Santiago Ermilo Aguilar Pavón. 

Amparo en revisión 176/2014. Servicios Hoteleros Rmaya One, S. de R.L. de C.V. 28 de agosto de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Santiago Ermilo Aguilar Pavón. 

Amparo en revisión 104/2014. Administración Corporativa Laguna, S.A. de C.V. 11 de septiembre 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Santiago Ermilo Aguilar Pavón. 

 

(*) Las tesis 1a. XCIX/2006, 1a. XXXIV/2007 y 2a./J. 183/2004 citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio de 2006, 
página 187; Tomo XXV, febrero de 2007, página 639, y Tomo XXI, enero de 2005, página 541, con 
los rubros: "PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. LAS OBLIGACIONES FORMALES QUE NO 
TRASCIENDEN A LA OBLIGACIÓN FISCAL SUSTANTIVA, NO DEBEN ANALIZARSE DESDE LA 
ÓPTICA DE DICHO PRINCIPIO CONSTITUCIONAL.", "EQUIDAD TRIBUTARIA. SU ÁMBITO DE 
APLICACIÓN COMPRENDE DISPOSICIONES LEGALES QUE TRASCIENDEN AL MONTO DE 
LA OBLIGACIÓN FISCAL DE PAGO, AUNQUE NO AFECTEN DIRECTAMENTE LA 
CONFIGURACIÓN DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA CONTRIBUCIÓN." y "EQUIDAD 
TRIBUTARIA. ESTE PRINCIPIO RIGE EN OBLIGACIONES SUSTANTIVAS Y FORMALES, PERO 
EN ESTA ÚLTIMA HIPÓTESIS ES BÁSICO QUE INCIDA DIRECTAMENTE SOBRE LAS 
PRIMERAS.", respectivamente

 

Ejecutorias 

Amparo en revisión 104/2014. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de abril de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de abril de 
2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Tesis: 2a. XVI/2015 (10a.) 2008943        60 de 68 

Segunda Sala Tesis Aislada (Constitucional) 

 

COMERCIO EXTERIOR. EL ARTÍCULO 506 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMÉRICA DEL NORTE Y LAS REGLAS 39, 46 A 48 Y 53 A 56 DE LA RESOLUCIÓN QUE 
ESTABLECE LAS DE CARÁCTER GENERAL RELATIVAS A LA APLICACIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA ADUANERA DEL CITADO TRATADO, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1995, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. Las normas indicadas no violan el principio de seguridad 
jurídica establecido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues aun cuando no prevén el plazo máximo de duración de los procedimientos de 
verificación de origen, específicamente por lo que hace a los cuestionarios de verificación y el 



lapso con que cuenta la autoridad aduanera para emitir la resolución con la que concluye el 
procedimiento, lo cierto es que tal previsión está contenida en el artículo 46-A del Código Fiscal de 
la Federación, que dispone que el plazo para verificar si un bien califica como originario es de 2 
años, y que la consecuencia de no levantar el acta final de visita, no notificar el oficio de 
observaciones o, en su caso, no terminar la revisión dentro de ese término, deja sin efectos la 
orden y las actuaciones que derivaron durante dicha visita o revisión. Es decir, el sentido jurídico 
que deriva del artículo 46-A es el de fijar un plazo límite a la autoridad fiscal para concluir las visitas 
o revisiones a los contribuyentes, incluso cuando esté llevando a cabo la verificación de origen a 
exportadores o productores de otros países de conformidad con los tratados internacionales 
celebrados por México; por tanto, si el procedimiento de verificación previsto en el artículo 506 del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte tiene como finalidad que las autoridades 
verifiquen si un bien importado al territorio de alguna de las partes califica como originario, 
válidamente puede aplicarse el plazo de 2 años tanto al contribuyente importador, como al tercero 
relacionado con éste, como lo es el exportador o productor que emite el certificado de origen, con 
apoyo en el cual se introdujo la mercancía al territorio nacional. 
 
SEGUNDA SALA 

 

Amparo directo en revisión 5596/2014. Knitro. 11 de marzo de 2015. Cuatro votos de los Ministros 
Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Diego 
Alejandro Ramírez Velázquez. 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de abril de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

 

TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. 

 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-J-2aS-68 

CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN EXTEMPORÁNEOS.- SON AQUÉLLOS QUE A PESAR DE 
HABERSE PODIDO PLANTEAR EN LA DEMANDA, SE HACEN VALER EN SU AMPLIACIÓN.-
 En términos del artículo 210 del Código Fiscal de la Federación, la ampliación de la demanda 
procede: a) Cuando se impugne una negativa ficta; b) Cuando el acto principal del que derive el 
impugnado en la demanda, así como su notificación, cuando se le den a conocer en la 
contestación; c) Cuando el actor manifiesta no conocer el acto impugnado y es dado a conocer 
mediante la contestación de la demanda; y, d) Cuando en la contestación se introducen cuestiones 
no conocidas por el actor. Así, la ampliación de la demanda procede contra todos aquellos actos 
que son desconocidos por la actora y que les son dados a conocer a través o con motivo de la 
contestación de la demanda, por lo que en la ampliación la actora sólo podrá plantear como 
conceptos de anulación, argumentos tendientes a controvertir precisamente esos actos 
desconocidos. En este sentido, deben considerarse inoperantes por extemporáneos, los conceptos 
de impugnación expuestos en la ampliación, cuando a través de ellos, la actora pretenda 
controvertir actos que ya conocía, lo que se justifica, ya que la aludida institución procesal está 



limitada a determinados puntos específicos que constituyen su esencia y materia, sin que pueda 
servir para variar ilimitadamente la litis propuesta en la demanda. 

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/5/2015) 

PRECEDENTES: 
 
V-P-2aS-530 
Juicio Contencioso Administrativo No. 1034/04-03-01-8/163/06-S2-09-01.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 
22 de agosto de 2006, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis Carballo 
Balvanera.- Secretario: Lic. Oscar Elizarrarás Dorantes. 
(Tesis aprobada en sesión de 22 de agosto de 2006) 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. Tomo III. No. 73. Enero 2007. p. 1115 

VII-P-2aS-339 
Cumplimiento de Ejecutoria en el Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2034/10-17-12-4/996/11-
S2-09-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sesión de 14 de marzo de 2013, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Michael Flores Rivas. 
(Tesis aprobada en sesión de 14 de marzo de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 23. Junio 2013. p. 318 

VII-P-2aS-522 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1640/11-11-01-3/331/13-S2-06-04.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
sesión de 11 de marzo de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo 
Salgado Loyo. Secretario: Ernesto Christian Grandini Ochoa. 
(Tesis aprobada en sesión de 11 de marzo de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 37. Agosto 2014. p. 458 

VII-P-2aS-523 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2946/12-06-03-9/1658/13-S2-09-04.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
sesión de 1° de abril de 2014, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado 
Ponente: Juan Ángel Chávez Ramírez. Secretario: Lic. José Luis Reyes Portillo. 
(Tesis aprobada en sesión de 1 de abril de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 37. Agosto 2014. p. 458 

VII-P-2aS-687 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 333/11-17-07-6/1768/13-S2-09-03.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
sesión de 18 de septiembre de 2014, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: 
Juan Ángel Chávez Ramírez.- Secretaria: Lic. Sara Rocha Mata. 
(Tesis aprobada en sesión de 18 de septiembre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2014. p. 1367 

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión celebrada el veintinueve de enero de dos mil quince.- Firman el 
Magistrado Juan Ángel Chávez Ramírez, Presidente de la Segunda Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y el Licenciado Juan Manuel Ángel 
Sánchez, Secretario Adjunto de Acuerdos, quien da fe. 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 45. Abril 2015. p. 101 



 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

VII-J-SS-188 

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA FISCAL.- LA INTERPOSICIÓN DE UN MEDIO DE DEFENSA 
SÓLO LA INTERRUMPE CUANDO EN ÉL SE RECONOCE LA EXISTENCIA DEL CRÉDITO DE 
MANERA EXPRESA O TÁCITA.- El artículo 146 del Código Fiscal de la Federación solamente 
contempla cuatro supuestos de interrupción del término para que se consuma la prescripción, a 
saber: con cada gestión de cobro que el acreedor notifique al deudor, con cada gestión de cobro 
que el acreedor haga saber al deudor, por el reconocimiento expreso del deudor respecto de la 
existencia del crédito y por el reconocimiento tácito del deudor respecto de la existencia del crédito. 
Ahora bien, dentro de dichos supuestos no se encuentra la interposición de medios de 
defensa, y por tanto, tal interposición, por sí misma, no interrumpe el mencionado término. Sin 
embargo, sí puede llegar a constituir un medio a través del cual el contribuyente reconozca, de 
manera expresa o tácita, la existencia de un crédito, y con ello interrumpir el término para que se 
consuma la prescripción, e incluso puede llegar a coincidir la fecha de interposición del medio de 
defensa con la fecha en que quede interrumpido el término de que se trata, sin que por ello pueda 
decirse válidamente que fue la interposición del medio de defensa lo que interrumpió el término, 
pues en realidad en ese caso lo que habría interrumpido el término sería el reconocimiento expreso 
o tácito de la existencia del crédito, contenido en el escrito a través del cual fue interpuesto el 
medio de defensa, y no la interposición por sí misma de dicho medio, tal y como ha quedado 
expuesto con anterioridad. 

Contradicción de Sentencias Núm. 4473/08-07-03-9/YOTROS2/531/14-PL-06-01.- Resuelta por el 
Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 4 
de febrero de 2015, por unanimidad de 10 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado 
Loyo.- Secretario: Lic. Pedro Martín Ibarra Aguilera. (Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo 
G/22/2015).  
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 45. Abril 2015. p. 46 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO  
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

VII-J-2aS-70 

PRUEBA NO IDÓNEA PARA DEMOSTRAR EL DOMICILIO FISCAL DEL ACTOR A LA FECHA 
DE INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA. LO CONSTITUYE EL INFORME QUE CONTIENE 
SOLO EL NOMBRE DEL ACTOR, SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y SU 
DOMICILIO FISCAL, EMITIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A SOLICITUD EXPRESA DE UNA AUTORIDAD DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO.- A la luz de lo señalado en la jurisprudencia VI-J-2aS-64 de esta Segunda Sección, el 
informe que contiene solo el nombre del actor, su Registro Federal de Contribuyentes y su 
domicilio fiscal, sin que tal domicilio se encuentre referenciado a la fecha en que el actor interpuso 
la demanda de nulidad, no constituye prueba idónea para demostrar la pretensión de la autoridad 
incidentista en el sentido de que la Sala Regional que está conociendo de un juicio sea 
incompetente territorialmente para ello, aun y cuando dicho informe haya sido proporcionado por 
una autoridad competente, como lo es una Administración Local de Servicios al Contribuyente del 
Servicio de Administración Tributaria, a solicitud expresa de una autoridad del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ya que el informe mencionado solo 
demuestra, con los datos que contiene, el domicilio fiscal del actor a la fecha en que tal informe fue 
emitido, siendo que el artículo 34 de la Ley Orgánica de este Tribunal establece, en su primer 
párrafo, que las Salas Regionales conocerán de los juicios por razón de territorio atendiendo al 



lugar donde se encuentre el domicilio fiscal del demandante, y en su último párrafo preceptúa que 
se presumirá como domicilio fiscal el señalado en la demanda, salvo que la demandada demuestre 
lo contrario, de lo cual se colige que lo que esta debe demostrar es el domicilio fiscal de la parte 
actora a la fecha de interposición de la demanda, y por tanto, si la probanza que ofrece la 
incidentista consiste en el informe de que se trata, con el cual no demuestra el extremo que 
pretende, debe considerarse como infundado el incidente de incompetencia por prevalecer la 
presunción establecida en el último párrafo del artículo en comento. 
 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/7/2015) 

______________________________________________________________________________ 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-J-2aS-71 

RESOLUCIONES ILEGALES POR APLICAR PRECEPTOS DECLARADOS 
INCONSTITUCIONALES MEDIANTE JURISPRUDENCIA EXACTAMENTE APLICABLE AL 
CASO.-Son ilegales por sustentar su determinación en preceptos declarados inconstitucionales por 
el Poder Judicial de la Federación, mediante jurisprudencia que debe ser exactamente aplicable al 
caso de que se trate. En consecuencia, dichos actos o resoluciones impugnados en materia fiscal 
se encuentran indebidamente fundados y motivados violando los artículos 38, fracción III, del 
Código Fiscal de la Federación y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/8/2015) 

PRECEDENTES: 
 
V-P-2aS-596 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 841/06-06-02-5/601/06-S2-07-03.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
sesión de 6 de febrero de 2007, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia 
Eugenia Díaz Vega.- Secretaria: Lic. Adriana Domínguez Jiménez. 
(Tesis aprobada en sesión de 6 de febrero de 2007) 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. No. 75. Marzo 2007. p. 71 
 
VII-P-2aS-3 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 19124/10-17-11-6/466/11-S2-10-03.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
sesión de 9 de agosto de 2011, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos 
Mena Adame.- Secretaria: Lic. Mónica Guadalupe Osornio Salazar.  
(Tesis aprobada en sesión de 9 de agosto de 2011) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año I. No. 3. Octubre 2011. p. 90 
 
VII-P-2aS-188 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 23331/08-17-08-5/1560/10-S2-08-04.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
sesión de 31 de mayo de 2012, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Víctor 
Martín Orduña Muñoz.- Secretario: Lic. Juan Manuel Ángel Sánchez. 
(Tesis aprobada en sesión de 31 de mayo de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 12. Julio 2012. p. 196 
 
VII-P-2aS-393 
Cumplimiento de Ejecutoria dictado en el Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4295/08-17-09-
7/199/10-S2-10-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 



Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 11 de julio de 2013, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic. José Raymundo Rentería 
Hernández. 
(Tesis aprobada en sesión de 11 de julio de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 29. Diciembre 2013. p. 360 
 
VII-P-2aS-633 
Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 4690/08-17-08-1/965/12-S2-08-04.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 
1° de julio de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Víctor Martin Orduña 
Muñoz.- Secretaria: Lic. Alin Paulina Gutiérrez Verdeja. 
(Tesis aprobada en sesión de 1 de julio de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2014. p. 861 
 
Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión celebrada el veintinueve de enero de dos mil quince.- Firman el 
Magistrado Juan Ángel Chávez Ramírez, Presidente de la Segunda Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y el Licenciado Juan Manuel Ángel 
Sánchez, Secretario Adjunto de Acuerdos, quien da fe. 

 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 45. Abril 2015. p. 112 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN  

VII-P-2aS-789 

DETERMINACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN OMITIDA. PARA SU DEBIDA FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN, LA LIQUIDACIÓN QUE LA CONTIENE DEBE ESTABLECER LAS 
OPERACIONES ARITMÉTICAS.- En la ejecutoria dictada en Contradicción de tesis 418/2010, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió que para que una liquidación 
se encuentre debidamente fundada y motivada, respecto de los recargos, la autoridad fiscal 
competente deberá indicar en forma detallada el procedimiento que siguió para determinar su 
cuantía, lo que implica que además de especificar pormenorizadamente la forma en que llevó a 
cabo las operaciones aritméticas aplicables, detalle claramente las fuentes de las que derivaron los 
datos necesarios para realizar tales operaciones, de manera que se genere certidumbre en el 
gobernado sobre la forma en que se obtuvo la cuantía correspondiente. Por tanto, debe 
considerarse, con mayor razón, que para la liquidación del impuesto al valor agregado y del 
derecho de trámite aduanero, la autoridad se encuentre constreñida a establecer las operaciones 
aritméticas de las que derivan los valores determinados por dichos conceptos, además, de los 
preceptos legales que la sustente, para cumplir con la debida fundamentación y motivación 
establecida en los artículos 16 constitucional y 38, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación. 

PRECEDENTE: 
VII-P-2aS-462 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1057/12-02-01-9/1649/12-S2-10-03.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
sesión de 22 de octubre de 2013, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos 
Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosa Guadalupe Olivares Castilla. 
(Tesis aprobada en sesión de 7 de noviembre de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 32. Marzo 2014. p. 693 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 



VII-P-2aS-786 

REVISIÓN DE GABINETE. LA AUTORIDAD TIENE LA OBLIGACIÓN DE EXAMINAR Y 
VALORAR LOS DOCUMENTOS QUE LA PERSONA SUJETA A REVISIÓN OFREZCA PARA 
DESVIRTUAR LOS HECHOS U OMISIONES CONSIGNADOS EN EL OFICIO DE 
OBSERVACIONES.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48, fracciones IV y VI del 
Código Fiscal de la Federación, la autoridad fiscal debe emitir un oficio de observaciones como 
consecuencia de la revisión realizada a la información y documentación requerida a los 
contribuyentes, responsables solidarios o terceros, en el cual hará constar en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones que hubiese conocido y que entrañen incumplimiento de 
las disposiciones fiscales, teniendo la persona sujeta a revisión un plazo de 20 días para presentar 
los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones asentados en el mismo, o 
bien, para corregir su situación fiscal. De acuerdo con lo anterior, es evidente que el precepto legal 
en comento establece a favor de los contribuyentes, el derecho de ofrecer pruebas ante la 
autoridad fiscal a fin de aclarar su situación fiscal o desvirtuar las irregularidades que consten en el 
oficio de observaciones y que se consideren al emitirse la liquidación correspondiente, por lo que si 
en ejercicio de ese derecho y dentro del citado plazo, el contribuyente exhibe diversos certificados 
de origen, la autoridad tiene la obligación de analizarlos y valorarlos previamente a la 
determinación del crédito fiscal. 

PRECEDENTE: 
V-P-2aS-733 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3593/06-17-01-4/194/07-S2-09-03.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
sesión de 24 de mayo de 2007, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis 
Carballo Balvanera.- Secretario: Lic. Oscar Elizarrarás Dorantes. 
(Tesis aprobada en sesión de 24 de mayo de 2007) 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. No. 78. Junio 2007. p. 359 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE  
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  

 
VII-P-SS-242 

REGLA I.5.1.3 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014. LA EMITIDA POR EL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA CON MOTIVO DE LA CLÁUSULA 
HABILITANTE CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN I, INCISO J, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DEBE 
ANALIZARSE DE MANERA CORRELACIONADA CON DICHO PRECEPTO LEGAL PARA 
DETERMINAR LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS QUE DEBEN CONSIDERARSE COMO DE 
CONSUMO BÁSICO PARA LA POBLACIÓN.- En efecto, la interpretación que se debe dar a los 
productos contenidos en la mencionada regla I.5.1.3, en relación con lo dispuesto por el artículo 2, 
fracción I, inciso J), numeral 8, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, debe 
realizarse de manera correlacionada a fin de determinar qué alimentos pueden ser considerados 
como "básicos" para el consumo de la población, en razón de que en ambos ordenamientos se 
hace referencia a los "alimentos preparados a base de cereales"; sin embargo, el elemento para 
que los contribuyentes puedan distinguir si sus productos causan la tasa del 8%, como lo 
establece el artículo 2, fracción I, inciso J), antes citado, o bien, si dichos alimentos no 
encuadran en el supuesto de causación del impuesto, es decir, los descritos en la regla de 
resolución general mencionada, es precisamente que el etiquetado contenga la información 
nutrimental donde se determine la densidad calórica del producto alimenticio; por ende, si el 
contenido calórico es igual o mayor a 275 kilocalorías por cada 100 gramos, se debe 
entender que se actualiza el supuesto de causación del impuesto, mientras que si el 



producto es inferior a 275 kilocalorías por cada 100 gramos, se ubica en la hipótesis que 
describe la regla como alimentos "básicos", al provenir de las cadenas del trigo, del maíz, o 
de otros cereales, atendiendo principalmente a cuestiones de salud pública, bajo las cuales, 
el legislador pretende evitar el consumo de alimentos con altos niveles de grasas y 
azúcares, cuya ingesta se encuentra asociada al sobrepeso y obesidad que favorecen el 
riesgo de padecer enfermedades crónicas; en tanto que los alimentos de baja densidad 
calórica (consumo básico), proveen pocas kilocalorías por gramo y proporcionan 
cantidades altas de nutrientes (vitaminas y minerales) y de fibra dietética, necesarios para la 
ingesta diaria en la población mexicana. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/4663-16-01-02-08-OT/AC1/88/15-PL-03-04.- Resuelto 
por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión 
de 18 de marzo de 2015, por mayoría de 9 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: 
Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Jorge Carpio Solís. 
(Tesis aprobada en sesión de 18 de marzo de 2015) 
 
EN EL MISMO SENTIDO: 
 
VII-P-SS-243 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/4667-16-01-02-05-OT/AC1/52/15-PL-05-04.- Resuelto 
por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión 
de 18 de marzo de 2015, por mayoría de 9 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: 
Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Hortensia García Salgado. 
(Tesis aprobada en sesión de 18 de marzo de 2015) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 45. Abril 2015. p. 119 

LEY ADUANERA 

VII-CASR-2OC-15 

ACTA DE MUESTREO DE MERCANCÍAS DE DIFÍCIL IDENTIFICACIÓN. ES INDISPENSABLE 
SU LEVANTAMIENTO CUANDO A SIMPLE VISTA NO ES POSIBLE DETERMINAR SUS 
CARACTERÍSTICAS CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS.- Los artículos 43, 44 y 45 de la Ley 
Aduanera, 65 y 66 de su Reglamento, disponen que una vez elaborado el pedimento de 
importación y efectuado el pago de las contribuciones y cuotas compensatorias determinadas por 
el interesado, las mercancías y el pedimento correspondiente se deben presentar ante la autoridad 
aduanera para que se lleve a cabo el reconocimiento aduanero, para lo cual la autoridad aduanera 
cuenta con la facultad de tomar muestras de las mercancías, ya sea en el primer o segundo 
reconocimiento aduanero, cuando su naturaleza no sea fácilmente identificable, levantándose el 
acta de muestreo correspondiente. Ahora bien, si bien es cierto que de los aludidos dispositivos 
jurídicos no se advierte la obligación de la autoridad demandada de realizar la toma de muestra de 
mercancía de difícil identificación, empero, y a efecto de salvaguardar a favor de los gobernados la 
garantía de seguridad jurídica contemplada en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dicha facultad se convierte en una obligación de la autoridad 
demandada, cuando las mercancías sujetas a revisión en el procedimiento aduanero sean de difícil 
identificación, o cuando la autoridad demandada está determinando las características químicas de 
la mercancía importada, lo anterior a efecto de determinar su valor real y la correcta clasificación 
arancelaria, ya que solo así se pueden descubrir y aislar los elementos o ingredientes de la misma, 
y determinar la cantidad de cada elemento o ingrediente que la componen. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2340/13-07-02-1.- Resuelto por la Segunda Sala Regional 
de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 1 de octubre de 2013, por 



unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Alfredo Ureña Heredia.- Secretario: Lic. David 
Fernando Castillón Dueñas. 

 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 45. Abril 2015. p. 202 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO  
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

VII-CASR-2OC-17 

AUTOCORRECCIÓN, NO ESTÁ LIMITADA A LO ASENTADO EN LAS ACTAS LEVANTADAS 
DURANTE LA VISITA DOMICILIARIA.- El numeral 46, del Código Fiscal de la Federación 
evidencia que los hechos y observaciones asentados en las actas de visita no tienen el carácter de 
definitivos y por ende, no crean obligaciones a los particulares; de ahí que lo plasmado en ellas no 
restrinja su derecho para autocorregirse en la forma y términos que estos últimos estimen 
acertados, pues del artículo 16 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente se desprende 
que si a juicio de las autoridades fiscales y conforme a la investigación realizada, aprecian que el 
contribuyente ha corregido en su totalidad sus obligaciones fiscales, se dará por terminada la visita 
domiciliaria, lo que evidencia que los gobernados no se encuentran obligados a autocorregirse 
conforme a lo asentado en la última acta parcial, o cualquier otra. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4570/12-07-02-7.- Resuelto por la Segunda Sala Regional 
de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 26 de marzo de 2014, por 
unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Alfredo Ureña Heredia.- Secretaria: Lic. Yazmín 
Rodríguez Aguilar. 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 45. Abril 2015. p. 205 

GENERAL 
 

VII-CASR-GO-23 

DEDUCCIONES.- LA AUTORIDAD FISCAL NO SE ENCUENTRA OBLIGADA A TOMARLAS EN 
CONSIDERACIÓN AL EJERCER SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN.-El sistema 
impositivo mexicano se rige por el principio de la autodeterminación, lo que obliga a los 
contribuyentes a enterar al Fisco Federal el cumplimiento de sus obligaciones en materia fiscal. En 
consecuencia, la autoridad fiscal al ejercer sus facultades de comprobación no se encuentra 
obligada a tomar en consideración las probables deducciones que un contribuyente pudiera tener, 
toda vez que corresponde a este al presentar su declaración.  

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 13/5943-13-01-03-09-OT.- Resuelto por la Sala Regional 
del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 20 de noviembre de 2014, por 
unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Raúl Guillermo García Apodaca.- Secretaria: Lic. 
María Antonieta Rodríguez García. 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 45. Abril 2015. p. 224 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO  
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

VII-CASR-8ME-23 

AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES.- NO PUEDE FORMULAR LA 
AMPLIACIÓN A LA DEMANDA.- De la lectura integral efectuada al artículo 5 de la Ley Federal de 



Procedimiento Contencioso Administrativo se desprende que las facultades establecidas para los 
autorizados son de carácter limitativo, ya que las mismas se encuentran específicamente 
señaladas, esto es, recibir notificaciones, hacer promociones de trámite, rendir pruebas, presentar 
alegatos e interponer recursos; y por ello, las personas autorizadas en términos del artículo 5 de la 
ley en comento, no cuentan con la facultad de promover demanda de nulidad o la ampliación de la 
misma, entendiéndose que esta última es una extensión de la primera donde se exponen los 
conceptos de impugnación que combaten la resolución impugnada y en su caso una resolución 
negativa ficta, cuando se dé a conocer el acto principal del que derive la resolución impugnada con 
su notificación y se den a conocer en la contestación de demanda, o cuando se den a conocer 
cuestiones que no sean conocidas por el actor al presentar su escrito de demanda, o la autoridad 
plantee el sobreseimiento del juicio por extemporaneidad en la presentación de la demanda, de 
acuerdo a lo previsto por el artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, situaciones las anteriores que no deben confundirse con las promociones de 
trámite. En efecto, tanto la demanda como su ampliación deben contar con la firma autógrafa del 
enjuiciante, o en su caso, de su representante legal, la cual no puede ser sustituida por aquellos 
autorizados para atender procesalmente el juicio, toda vez que los autorizados, aunque sean en 
términos amplios tienen facultades únicamente para realizar actos posteriores a la promoción del 
juicio o de su ampliación, es decir, las que son ajenas a cuestiones que deban provenir 
directamente de la voluntad del interesado e influyen en la configuración de la litis, como es el 
señalamiento de nuevas autoridades y actos impugnados, así como la formulación de conceptos 
de impugnación. 

 
 
Recurso de Reclamación Núm. 23950/12-17-08-11.- Resuelto por la Octava Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 7 de mayo de 2014, por 
unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Rafael Ibarra Gil.- Secretaria: Lic. Sandra Janet 
Hernández Chávez.  
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

VII-CASR-GO-24 

COMPETENCIA DEL VISITADOR O NOTIFICADOR. ES INNECESARIO QUE SE FUNDAMENTE 
EN LAS ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA Y NOTIFICACIÓN.- Las actas de visita domiciliaria y 
las actas de notificación no constituyen actos de autoridad que deban cumplir con el requisito de la 
debida fundamentación y motivación, establecidos en los artículos 16 constitucional y 38, fracción 
IV del Código Fiscal de la Federación, en tanto que solo constituyen el medio en el que se hacen 
constar los hechos y omisiones observados durante una visita, o bien al notificar un acto de 
autoridad, por lo que basta con que cumplan con las formalidades previstas en los artículos 44, 
fracción II, así como 134, 135 y 137 del citado Código para estimar que son legales las actas de 
visita y las de notificación respectivamente. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/6618-13-01-03-03-OT.- Resuelto por la Sala Regional 
del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 20 de noviembre de 2014, por 
unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Raúl Guillermo García Apodaca.- Secretario: Lic. Aldo 
Jesús Martínez Torres. 
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GENERAL 

VII-CASR-GO-23 



DEDUCCIONES.- LA AUTORIDAD FISCAL NO SE ENCUENTRA OBLIGADA A TOMARLAS EN 
CONSIDERACIÓN AL EJERCER SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN.-El sistema 
impositivo mexicano se rige por el principio de la autodeterminación, lo que obliga a los 
contribuyentes a enterar al Fisco Federal el cumplimiento de sus obligaciones en materia fiscal. En 
consecuencia, la autoridad fiscal al ejercer sus facultades de comprobación no se encuentra 
obligada a tomar en consideración las probables deducciones que un contribuyente pudiera tener, 
toda vez que corresponde a este al presentar su declaración.  

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 13/5943-13-01-03-09-OT.- Resuelto por la Sala Regional 
del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 20 de noviembre de 2014, por 
unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Raúl Guillermo García Apodaca.- Secretaria: Lic. 
María Antonieta Rodríguez García. 
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

VII-CASR-GO-16 

DÍAS INHÁBILES PARA EL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS. NO SE CONSIDERAN COMO 
TALES LOS DÍAS DE SEMANA SANTA.- La sola circunstancia de que cada año los católicos 
tienen una celebración religiosa conocida como "semana santa", no es razón suficiente para 
estimar que durante la semana en que dicha celebración se lleva a cabo, todas las dependencias 
indefectiblemente suspendan sus labores. Ello en virtud de que las autoridades no rigen sus 
actuaciones conforme a prácticas comunes, costumbres o festividades del público en general, sino 
conforme al artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En ese sentido, si no 
existe un acuerdo -ni se publica en el Diario Oficial de la Federación- que específicamente 
establezca que los días de semana santa se consideran vacaciones generales o días de 
suspensión de las labores, tales días deben considerarse como hábiles y por ende computarse 
dentro del plazo que corresponda. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2523/12-13-01-6.- Resuelto por la Sala Regional del Golfo 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 15 de agosto de 2014, por unanimidad 
de votos.- Magistrado Instructor: Raúl Guillermo García Apodaca.- Secretario: Lic. Anuar 
Hernández Hernández. 
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GENERAL 
VII-CASR-GO-29 

FIRMA AUTÓGRAFA. EL AGRAVIO QUE AL RESPECTO SE FORMULE ES INOPERANTE 
CUANDO LA RESOLUCIÓN ES EXHIBIDA POR LA AUTORIDAD DEMANDADA EN COPIA 
CERTIFICADA.- Cuando la parte actora manifiesta desconocer la resolución impugnada y al 
contestar la demanda, la autoridad demandada exhibe copia certificada del acto combatido, resulta 
inoperante el agravio en el sentido de que dicho documento no tiene firma autógrafa pues es 
evidente que una copia certificada no puede contener la firma autógrafa del funcionario que emitió 
el original, ya que este fue entregado, en su momento, a la persona con la que se entendió la 
diligencia de notificación respectiva.  

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/5145-13-01-03-03-OT.- Resuelto por la Sala Regional 
del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 25 de noviembre de 2014, por 



unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Raúl Guillermo García Apodaca.- Secretario: Lic. Aldo 
Jesús Martínez Torres. 

 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 45. Abril 2015. p. 230 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-CASR-GO-30 

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. PARA ESTIMARSE LEGAL NO ES 
NECESARIO QUE ENTRE EL CITATORIO Y LA NOTIFICACIÓN HAYAN TRANSCURRIDO 
CUANDO MÍNIMO VEINTICUATRO HORAS.- De conformidad con el artículo 137 del Código 
Fiscal de la Federación, para estimar que son legales las constancias de notificación basta que en 
el citatorio se precise la fecha y hora en que el interesado debe esperar al notificador y que la cita 
sea para el día hábil siguiente, sin importar que entre una diligencia y otra no hayan transcurrido 
por lo menos veinticuatro horas, en tanto que no existe precepto legal alguno que así lo establezca. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/5145-13-01-03-03-OT.- Resuelto por la Sala Regional 
del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 25 de noviembre de 2014, por 
unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Raúl Guillermo García Apodaca.- Secretario: Lic. Aldo 
Jesús Martínez Torres. 
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 
VII-CASR-GO-26 

RECARGOS. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD FISCAL PARA CALCULARLOS SE 
ENCUENTRA IMPLÍCITA EN LA DETERMINACIÓN DE CONTRIBUCIONES OMITIDAS.-Si en 
términos del artículo 2 del Código Fiscal de la Federación, los recargos son accesorios de las 
contribuciones y de conformidad con el artículo 21 del mismo ordenamiento, deberán pagarse 
recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal por la falta de pago oportuno de las 
contribuciones o aprovechamientos, la facultad de la autoridad fiscal para calcular los recargos 
generados se encuentra implícita en la facultad para determinar las contribuciones omitidas, 
al ser aquellos accesorios de estas y su cálculo obligatorio para las autoridades fiscales. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/11226-13-01-03-09-OT.- Resuelto por la Sala Regional 
del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 24 de noviembre de 2014, por 
unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Raúl Guillermo García Apodaca.- Secretaria: Lic. 
María Antonieta Rodríguez García. 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 45. Abril 2015. p. 227 

 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN  

VII-CASR-2OC-18 

RECARGOS Y SANCIONES, EL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
FACULTA A LAS AUTORIDADES PARA DETERMINARLOS COMO CONSECUENCIA DEL 
EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN.- Del artículo 42, del Código Fiscal de 
la Federación, se desprende que a fin de comprobar que los contribuyentes, responsables 



solidarios o terceros con ellos relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su 
caso, determinar contribuciones omitidas o créditos fiscales, estarán facultadas para desplegar sus 
facultades de comprobación, disposición que evidencia que derivado de aquellas, la autoridad 
cuenta con facultades para determinar recargos y sanciones, además de contribuciones. Sin que 
sea obstáculo para ello que el artículo 2 del Código Fiscal de la Federación, establezca que: 
"Siempre que en este Código se haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán 
incluidos los accesorios,...", puesto que el primer numeral en cita las faculta para determinar las 
contribuciones omitidas o los créditos fiscales, correspondientes, encuadrando dentro de estos 
últimos, los recargos y las multas, en términos del numeral 4, del referido código.  

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/6995-07-02-01-07-OT.- Resuelto por la Segunda Sala 
Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 2 de octubre de 
2014, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Alfredo Ureña Heredia.- Secretaria: Lic. 
Yazmín Rodríguez Aguilar. 
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

VII-CASR-NCIV-8 

ÚLTIMA ACTA PARCIAL. EL PLAZO DE QUINCE DÍAS QUE ESTIPULA EL ARTÍCULO 63, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES INDEPENDIENTE AL 
LEVANTAMIENTO DE ESTA.- De conformidad con el artículo 63, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cuando otras autoridades proporcionen expedientes o documentos a las 
autoridades fiscales que sirvan para motivar las resoluciones, estas últimas deberán conceder a los 
contribuyentes un plazo de quince días, contado a partir de la fecha en la que les den a conocer 
tales expedientes o documentos, para que manifiesten por escrito lo que a su derecho convenga; 
por otro lado, de conformidad con el artículo 46, fracción IV, del mismo Código, la autoridad tiene la 
obligación de que, cuando en el desarrollo de una visita conozcan hechos u omisiones que puedan 
entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales, los consignarán en forma circunstanciada en 
la última acta parcial y que entre esta y el acta final, deberán transcurrir, cuando menos, veinte 
días, durante los cuales el contribuyente podrá presentar los documentos, libros o registros que 
desvirtúen los hechos u omisiones, así como optar por corregir su situación fiscal; derivado de lo 
anterior, se desprende que si bien son dos procesos que se pueden originar dentro de una misma 
visita domiciliaria de fiscalización o comprobación, no puede subsumirse el primer término como un 
lapso de tiempo que invariablemente debiera sucederse previo al levantamiento de esta y, 
consecuentemente, a los veinte días subsecuentes antes de la elaboración del acta final, ya que 
son dos procesos independientes entre sí y que ambos pueden correr de manera paralela, sin que 
importe que se traslape el primero con el segundo. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 347/14-23-01-6.- Resuelto por la Sala Regional del Norte-
Centro IV del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 23 de enero de 2015, por 
unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Luis Moisés García Hernández.- Secretario: Lic. 
Víctor Ovalle Rodríguez. 
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RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN DESFAVORABLE PARA LA AUTORIDAD 
HACENDARIA. ES SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE MEDIANTE EL JUICIO DE LESIVIDAD.- 
Del estudio concatenado de los artículos 14, fracciones I y XII, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 2o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 36 del Código Fiscal de la Federación, se colige que el citado tribunal podrá 



conocer de la decisión adoptada en un recurso de revocación favorable a un particular, a propósito 
de una obligación fiscal, sin que ello implique una nueva resolución en sentido estricto respecto del 
crédito correspondiente; habida cuenta de que ese medio de impugnación se tramita y resuelve en 
sede administrativa, sin que en forma alguna se lleve a cabo una actividad materialmente 
jurisdiccional, sino de control interno de los actos, respecto de la cual no es factible garantizar una 
actuación objetiva, imparcial e independiente, dada la vinculación formal y funcional existente entre 
la resolutora y la emisora del acto recurrido, lo que sí acontece en el juicio de lesividad a cargo del 
tribunal mencionado, pues cuenta con autonomía para emitir sus resoluciones, según lo previsto en 
el numeral 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Federal, lo cual permite que se tenga un acceso 
efectivo a la impartición de justicia en un equilibrio procesal entre las partes. De ahí que pueda afi 
rmarse que dicho juicio de lesividad procede contra una resolución que favorezca al particular en 
un recurso de revocación.  

(I.2o.A.12 A (10a.) S.J.F. X Época. Libro 15. T. III. 2o.T.C. del 1er. C., febrero 

2015, p. 2848. 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-CASR-PE-15 

SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN POR SALDOS A FAVOR. LA AUTORIDAD FISCAL PUEDE 
RESOLVERLAS DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES FISCALES O, EN SU CASO, 
APLICANDO SUPLETORIAMENTE EL DERECHO FEDERAL COMÚN.- El artículo 22, primer 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, en la porción normativa que aquí interesa, establece 
que las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas indebidamente y las que procedan 
"conforme a las leyes fiscales". Por su parte, el artículo 5º, segundo párrafo, del mismo 
ordenamiento, señala que a falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las 
disposiciones del derecho federal común cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza 
propia del derecho fiscal. Ahora bien, de una interpretación armónica de ambas disposiciones, 
podemos afirmar que las solicitudes de devolución por saldos a favor del contribuyente, deben 
resolverse de conformidad con las leyes fiscales, sin que esto excluya la posibilidad de aplicar las 
normas, cuyo origen se ubica en el resto de los ordenamientos que conforman el sistema jurídico 
mexicano, siempre que, siguiendo la tesis de jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se observe que la ley fiscal no contemple la 
institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse; que esa omisión o vacío legislativo 
haga necesaria la aplicación supletoria de normas del derecho federal común, para solucionar la 
controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que 
el legislador no tuvo intención de establecer en la ley tributaria; y, que las normas del derecho 
federal común aplicables, no sean contrarias a la naturaleza propia de las disposiciones fiscales, 
sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la 
institución de que se trate. 

 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/18739-16-01-03-06-OT.- Resuelto por la Sala Regional 
Peninsular del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 26 de enero de 2015, por 
unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Omar García Huante.- Secretario: Lic. Arturo Garrido 
Sánchez.  

 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 45. Abril 2015. p. 235 



 


